
RES. N° 2906/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0005051, Ent. N° 3215/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por ANCAP, relacionados con la reformulación del Presupuesto Operativo y de Operaciones Financieras correspondiente al ejercicio 2016;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la  Constitución de la Republica, por Resolución  del 02/09/15 se pronunció sobre el Proyecto de Presupuesto de ANCAP, correspondiente al Ejercicio 2016, observándolo por lo expresado en los Párrafos 1.3), 2.4), 2.8), 2.12), 2.14) y 2.15) y efectuando varios señalamientos;

 2) que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de Presidencia de la Republica comunico al Ente, por Nota del 07/06/16, que correspondería reformular su iniciativa presupuestal para el Ejercicio 2016, contemplando la misma, teniendo en cuenta la existencia de hechos que modificaron la situación presupuestal de la empresa;

 3) que en función de ello, en esta oportunidad ANCAP comunica mediante Oficio del 16/06/16 que por resolución del Directorio de la misma fecha, se aprobó la reformulación del Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2016, sugerido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

CONSIDERANDO: 1) que corresponde a este Tribunal “dictaminar e informar en materia de presupuestos” e intervenir en todo lo relativo a la gestión del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, según lo establece el Artículo 211 Literales A) y E) de la Constitución;
 2) que conforme con lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución, el  Organismo está facultado a modificar el Proyecto de Presupuesto para ajustarlo a las observaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas y el Poder Ejecutivo;

 3) que en referencia a la potestad de este Tribunal para emitir su opinión respecto al presupuesto de las entidades comprendidas en el Artículo 221 referido, la oportunidad constitucional para emitir su dictamen prescribe a los 30 días de la remisión del Proyecto de Presupuesto, no previéndose una instancia posterior para la emisión de dictámenes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente resolución; y
2) Devolver los antecedentes.
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